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OBJETIVOS

01 Validar Normatividad Vigente frente 

al Reglamento de Higiene y SST

02 Definir criterios prácticos para 

formular un Reglamento de 

Higiene y SST

03 Definir criterios prácticos para 

implementar un Reglamento de 

Higiene y SST



REGLAMENTO H&S

•EXIGE?
CST

•DEFINE?RESOLUCIÓN 

2400

•EJECUTA?
SGSST



CÓDIGO SUSTANTIVO DEL 

TRABAJO - COLOMBIA

ARTICULO 349. REGLAMENTO DE HIGIENE Y 

SEGURIDAD. Los empleadores que tengan a su 

servicio diez (10) o más trabajadores permanentes 

deben elaborar un reglamento especial de higiene 

y seguridad, a más tardar dentro de los tres (3) 

meses siguientes a la iniciación de labores, si se 

trata de un nuevo establecimiento. El Ministerio de 

la Protección Social vigilará el cumplimiento de 

esta disposición.



REGLAMENTO H&S

RESOLUCIÓN 
2400/79

ARTÍCULO 
2°. Obligaciones 
del empleador

e)Reglamento de 
Higiene y 
Seguridad

e) El Comité de Higiene y

Seguridad deberá intervenir

en la elaboración del

Reglamento de Higiene y

Seguridad, o en su defecto

un representante de la

Empresa y otro de los

trabajadores en donde no

exista sindicato.



REGLAMENTO H&S

"Todo patrono o empresa están

obligados a suministrar y acondicionar

locales y equipos de trabajo que

garanticen la seguridad y salud de los

trabajadores; a hacer practicar los

exámenes médicos a su personal y

adoptar las medidas de higiene y

seguridad indispensables para la

protección de la vida, la salud, y la

moralidad de los trabajadores a su

servicio; de conformidad con la

reglamentación que sobre el particular

establezca el Ministerio de Trabajo".

348

Decreto 
13 de 
1967

ARTÍCULO 10
. Modifica el 

Artículo 348 d
el CST, asi:

Medidas de 
higiene y 
seguridad

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=33104#348


SE RADICA EL RH&S?

Ley 962/2005 
Articulo 55: 

Supresión de 
la revisión y 
aprobación 
del RHyS por 
el Ministerio

Trámites



ES OBLIGATORIO EL 

RH&S?

Toda persona tiene 
derecho a un 

trabajo en 
condiciones dignas 
y justas    CP Art 25.



PLANEAR

HACER

VERIFICAR

ACTUAR

REGLAMENTO H&S - ESTRUCTURA
1. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA Y ASPETOS

RELVANTES DEL RTI

2. COMPROMISOS

3. RECURSOS

4. IDENTIFICAR PELIGROS

5. GESTIÓN EN PREVENCIÓN DE INCIDENTES,

ACCIDENTES Y ENFERMEDADES LABORALES

6. CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN

7. OBLIGACIONES, ROLES Y RESPONSABILIDADES



OBJETIVOS 
DEL SG SST

MATRIZ 
LEGAL

MATRIZ 
PELIGROS

AUDITORÍAS 
Y REVISIÓN 
GERENCIAL

INVESTIGACIÓN 
AT / EL

INSPECCIONES

COPASST Y 
COMITÉS 
LEGALES

INDICADORES 
DEL SG SST

REGLAMENTO H&S – MEJORA CONTINUA



SANCIONES REGLAMENTO H&S

RESOLUCIÓN 2400/79 ARTÍCULO 710. En caso de 

infracción o incumplimiento de las disposiciones 

de esta Resolución por parte de los 

empleadores1, de acuerdo al Informe (Acta de 

visita de inspección) elaborado por los 

funcionarios competentes, la División de Salud 

Ocupacional de la Dirección General de la 

Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social, por medio de Resolución 

motivada impondrá las sanciones previstas en el 

artículo 41 del Decreto 2351 de 1945 y tomará las 

medidas que estime necesarias.



SANCIONES REGLAMENTO H&S

Decreto 2351 de 1965: Art. 41 No. 3. Las resoluciones de multa que impongan los funcionarios 

del Ministerio del Trabajo prestarán mérito ejecutivo. De estas ejecuciones conocerán los 

Jueces del Trabajo, conforme al procedimiento especial de que trata el Capítulo 16 del 

Código de Procedimiento del Trabajo.

CST: Texto modificado por el Decreto 2351 de 1965:

2. Los funcionarios del Ministerio de Trabajo, que indique el Gobierno, tendrán el carácter de

autoridades de policía para todo lo relacionado con la vigilancia y control de que trata el

numeral anterior, y están facultados para imponer cada vez multas equivalentes al monto 

de una (1) a cuarenta (40) veces el salario mínimo mensual más alto según la gravedad de 

la infracción y mientras ésta subsista, con destino al Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.
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PREGUNTAS



Haga clic para modificar el estilo de título del 
patrón
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